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'/.8. A la soJieitud deber:"-t ~~djltntarse catálogo Gt' cada uno
de los modelos cuya importación S€ solicita.

8.a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari·
dud en la eumplimentación de los enunciados de los impresos de
solicitud. o la no inclusión de los documentos exigidos.

9.~ A la solicitUd se acompañará justificadón documentada
de los «datos relativos a la Entidad solidtante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cUan~

do 10 estime necesario, los documentos a<:reditativos de cual
quiera de los particulares de la d(~cla.ra(,i(m.

Madrid, J 1 af' m~lr70 df' 1970 -1":; DiH'cTnr gf'neraL Alvaro
Rengifo.

RESOLUC¡ON de la Dí'receiün General de Comer·
cio Exterior por la qul.' M' ll7!-Ullcla primera con
1AJcaloria del cupo ({lObal núrnero 48. «Aparatos
receptores de radio ?I leIBrisiónJ}.

La Dirección General de Comercio Exterior comunica lo si
guiente:

En uso {!p. la facultad atribuida por el apartado cua.rto de la
Ordt"n de fecha 5 de ago[.;to de 19;:'9. e-stu. Dirección General ha
!'€suelto abrir, en primera convocatoria. el cupo global núme
ro 4B, «Aparatos rel.'R-..ptore;.; de radio y televisión», QUe incluye
exclusivamente las mercancías comprendidas en la posición arnTI
c~laria qUe a oontinuacü'm s.e indica:

3." Este cupo SE' considerará abJerto desd€ elIde flbrH al
1 de mayo. adrrtitiéndose solicitu<:1('I'; df' importación con cargo
al mismo dentro de las lechas t:Eadas.

4.n A 1:1 solicitud se acompafiaJ:ú ce-rtíficadc del Ministerio
de Industria en el caso de Empresas aff'ctadas pul" el articulo 10
de la Ley de Protección ¡;l la producción nacional ~Org'anismus

oficiales, monopolios c;;tat1üe", r;mpi"e'ills conepS10nlll'JaS de Sf>I""

vicios públicos ° protegidas)
5." En cada :';()licitud deberán fígm':·l.l' únlCHlnf'lHe mercan·

cías de un solo tipo entre las incluíd¡:¡:-; (-'11 el cupo
fj .. ' Lo.', j"epresentantct' deber:in ~id.íunktl' fotucopia de h

carta de represent.aci6n actualizada eJel fabrkante ql.le los acre
dite como tal€s, visada por 18 Ofieina Comercia! o Cámara
Española de Comercio

7." En el apartado corrt;spondiente :-.t la espeClJicaCiotl d~ la
mercancía se hal'ú constar: Si el aparato emisor o emisor'recep
tal' se emplNt para radiodifusión. televisión o (',OmlUTicacionps,
lH potencia l'mplcndu, l:'xpn~sada Pl1 kilovatios; la frecHl"llcin.
de emisión, expresada en kilociclo..<; o mE'gaciclos, y el sistema
dE' transmisión (indicando si se ¡,rata de modulación de anw1i
tud, modulación de frecuenda o banda lat.eral Únicai.

S.n Serú motivo de denegación la omisi6n o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de lm: impreso;; de
&Jlicítud o la no inclusión de l())~ documentos exigidos,

9." A la soJicitud se acompañará jUstificación doc·ume:ntada
de los «datos relativm: a la Entidad solicitant,p}}.

t,a correspondiente Sección de Importación rec1nmílTú. cuan
do lo estinif' neCf'sario, los document'o:,; acrf'ditativo.'> de cual
Quiera df> lo,'" p:uikulan;-s dp la dtwlnl'flCiólL

Madrid, 11 dp manto ele 1970 ---El Director genf'¡'nL Alvaro
RNlg-iCo_
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1 frH.neo Slti?!)
100 franco'.; belga:" f'¡

1 marco alem~ll1

100 lirasita!.ianas
1 flOl'ín holand{:~

1 eoron8 Rueca
1 ""orona dan8sa
1 corona noruega
1 marco flnlandé'::

100 chelines austriaco!".
100 f'scudos portwnH'se;;

M~rcRd() de J)¡V1Sas de Madric!

fNSTITUTO ESPl'J'WL OE MONED/\
EXTRAN.TERA

le. Le ootlzaClOD ele¡ o"anco DelgA se rt,!l",r", a n'nuco':> Oelgflt'
'onver-tlble8 G'uando se trate de- trfln~f)8 !)elg'U' fiHanf"lf'ros se aoU
~ara 8 1m mismos la ('{)tizaclón dt> l1'an('"", bpllla... hlllpt.-€'

n;n arreglo u l:~s siguientes norma:;

La El cupo ;.¡e abre por cantidad no inferior :1 lSJ5{I.ÚOO pe
~;ptas (dieciocho millones clento cin<:uenta milI

2_'" Las petíciones se formutar<\n en los impresos reglamen
t.arios titulados «Solicitud de importación para mercancías glo
balizadas», que Se facilit,arán en el Registro general de este
Ministerio y en los de sus Delegaeione::. Regionales.

3.$< Este cupo se considerará abierto desde elIde abril al
1 de mayo, admItiéndose solicitudes de importación con cargo
al mismo dentro de las fechas citada."

4." A la solicitud se acompafíará certificado del Minísterio
de Industria en el caso de Empresas afectadas por el articulo lú
dl:" la Ley de Protección a la producci6n nadonal (Organismos
oficiales, monopolíos esta,tales, Empre~'1s coneesionarias de ser
\'icíos públi<Xls o protegidaS).

5," En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías
de un solo tipo entre laR incluidas en el cupo

6." Los repreS€ntantes deberán adjuntar fotocopia de la
c~rta de r8present~c1ón actualizada del fabricante Que los acre
dIte como taleE., vlSada por la Ofiuna Comercird o Cámara Es
paúola de Comerdo.

7,a A la solicitud debel'\l adjuntar&: catúlogo de cada uno
do 108 modelos -cuya import.ación se .splici1,a

8." será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
l"n la cumplimentación de los enunciados de los impresos de
~,olieitud o la no ln-clwüó-n de los do(;um~n~ exigidos.

9." A la solicitud se aeompañurá justificación documentada
d€' los «datos l'f'latiHl;' a h Entidad solkital1l,e>).

La correspondiente Sección de ImpOrfcftCÍón reclamará. cuan
<lo Jo estime IlPcesario ¡os documento)'; IlcYt'ditattvos de cuaJ
qlÚ€l'U de los uRrticUlan:s de la dednrrwión

Madrid, 11 de marzo e.1e 1970.--El Dirf'ctor ;~enern-l, Alvaro
Rengifo.

RF;SOLUC¡ON de fa Dinu-:ion Genf'ral de Camer- I
eh E.7;teri01 por la qUe :,r anuncia primera can-
Locate,,-ia del capo !llabal número 49. «Aparatos emi- A I)~' I N' 1Sl' R i'C 1() N
SOTes '{j e?ni.<;ore8-receptor('.'~», 1\' 1 _ ~'"\.. LOCAL

La Dirft'c¡,'Ql General de Comercio Exterior comunica lo
¡;;tguiente:

En uso de Ll LJCllltr',d nt,rUlUida por 01 apartad.o cuarto dC' la
Orden de f{."Clp, 5 de agosto d{~ 1959, f'stn Dirección ha resuelto
abrir el cupo global número 49, «APDratos emisores y emisores
receptores». en primera convocatoria, que incluye exclusivamen~

te la mercancía comprendida en 13, posici6n arancelaria que a
contim.lRci6;1 se indiCil:

85.1'5 :13

Ctm arre.gJo a las R-iguientps normss'

1." El cupo se abr{~ por ca.ntldad no inferior a 40.232.500 pe
::-Rtas, (cuarenta rnJJlonep doscientas trelnta y dos mil quinientas
pesetas).

2." Las peticiones Se formularán en Jos impresos reglamen.
tarios titulados «Solicitud de impOrtación para mercancías glo
balizadas», que ¡re facilitarán en el Registro genetaJ de este
Ministerlo JI en los de BUS Delegaciones Regionales.

RES01,ucrON dPi ANllntarnu'nto de Campo d(~

C(/~(} pOT la que SI' -"e'l/ula teeha paTa. el levanto·
mú~nlo del act.a prt'ria 1I la o('upaQÍóu de la finca
I!IW se cita. «/('('tada por la ohm C. V de las Cw:·
,.:as al Tazo.

Acordado por el Ayuntamiento de Caso tramitar el f'xpe
diente de expropiación forzosa (,on caráder de urw~nte, al
amparo del artículo 20 de la Ley 194, de diciembre de 1963, del
Plan Extraordinario del Habitat Minero y referido a la obra
camino vecinal de las Cuevas al Tozo. en cumplimiento del
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa se notifica al
afectado que a continuación se indica Que el dia 31 de mar:w
próximo, fl, las trece horas. se procederá al levantamiento del
acta previa a la ocupación de terrenos necesarios para tal
obra.

Propietario: Manuel González Úebo. Finca: «Heria de Son
ffierra. Metros euadrado.~ a ocupar: 990.

Campo de Caso~ U de marzo de 197U.-El Alcalde..-l.52s"


